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Pata gastos de bolsillo: 703 pesetas brutas.
En concepto de comida: 1.083 peSetas brutas.

Circunstancias:

a) Que no cobre la media dieta y/o gastos dc atencioncs.
b) Que su trabajo lo desarrolle en plaza. .
c) Que lo justifique y que. sean autorizados por el Director

territorial, ambos conceptos y por separado.

D1SPOSICION FINAL

Art.· 76. Las nonnas contenidas en el presente Convenio, se
considerarán como mínimas tanto por el' concepto como en $U conju'nto
y deberán ser más beneficiosas para el personal que las establecidas en
las disposiciones legales vigentes, como por aquellas que puedan
establecerse durante el período de. su vill"ncia.

Todas las cuestiones.oo previstas. nt'.reguladas en este Cónvenio
Colectivol se resolverán de acuer(iocón lo dispuesto en el Convenio
Interprovmcial, Ordenanza Labol"lll de las' Empresas de Seguros, Esta
tuto del TrabaJ""or y restantes disposiciones legales.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
RESOLUCION de 17 de febrero de 1992. de la Dirección
General de Comercio Exterior, por laque se reconoce la

. categoría de Entidad Colaboradora con la Administración,
en virtud de la Orden de 15 de octubre de 1987. a la
Asociación Espaflo/Q deExporladores de Cerámica y Porce
lana Decoratil'a (ASECYP).

En uso de sus. atribuciones, esta Dirección General ha decidido,
prcvia propuesta de la Comisión GeSlora creada por Orden de 15 de
octubre de 1987, sobre regulación del régimen de colaboración entre la
Administración y las Asociaciones de Exportadores, reconocer a la
Asociación Española de Exportadol"C$ de Cerámica y Porcelana Decora
tiva (ASECYP) como Entidad colaboradora con la Administración,
pudiéndose por tanto, acoger a beneticiosque, se relacionan en el
artículo 4.~ de la citada Orden, obligándose a su' vez al estricto
cumplimiento de iodos los términos establecidos en dicha Orden y en
especial los que se recogen en losartlculos 5.°, 6.° Y 10.

Madrid, 17 de febrero de 1992.-EI Director general de Comercio
Exterior, Javier Sansa Torres.

RESOLUCION de 20 de febrero de 1992. de la Dirección
General de COIríercio Exterior, poi' la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por los Reales
Decretos 932/1986. de 9 de mayo. y 1640/IfJ90. de 20 de
diciembre, a la Empresa «Anselmo Jesús Alonso, SOCIedad
Limitada», y otras

El Real Decreto 2586/1985 de 18 c!e diciembre, modificado por·los
Reales Decretos 932/1986, d~ 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de
diciembre. estª,blece un réJ:timen de susoensiones y reducciones arancela-

rias.,aplicables a los bienesde inversiÓñ que se iniPQrte,n con-determina
dos fines específicos, recogiendo en ~u a:rt~ulo 1.:, entre otros, el de
modernización o reconversióit de la mdustna textil., .

Al amparo de· dicha disposición, y de "cuerdo con los trámItes
orevistos en la Orden de Presidencia del Gobierno del J9 de marzo de
1986, las Empresas que se relacionan en.el an~j.o único de la presente
Resolución; encuadradas en el sector, textil, sohcltaron de este- Departa
mento el recbnocimiento de 10$ beneficios arancelarios establecidos en
los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo,' ha emitido
lbS correspondientes informes favorables a Jaconcesión del beneficio
solicitaqo una vez aprobados los respectivos proyectos de moderniza·
ción presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección, General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo'con lo previsto en'el artículo'3.o de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguienle:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo' que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos, proyectos de modernización aprobados por la
Dirección General de Industria del Ministerio de Indus.tria, Comercio y
Turismo, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto
2586/1985, de 18.de diciembre, modificado por los Reales Decretos
932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de diciembre, de los
siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, -de acu~rdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen. de la Comunidad Económica Euro\""'. o bien de aquellos
países, a los que, en virtud, de las disposiCiones vigentes en cada
mom'ento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o
bien,

B) Sometimiento a los.derechos del Arancel de Aduanas Comunita
rio cuan-do dichos bienes -de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte· inferior al aplicable en cada' momento
a los citados países según el Arancel comunitario establecidos en el
articulo 37 del Acta de Adhesión..

Segundo.-EI reconocimient-O de los beneficios recogidos en el ar·
tículo anterior no prejuzga la inexistencia de'producción nacional de''fos
bienes objeto de-la inversión. Dichos 'beneficios,sólb"Tesultarán aplica
bles si se acredita debidamente la ·inexistencia de fabricación nacional
mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio de
Industria y Energia, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se'
recogen en la pre~nte ,Resolución.

Tercere.-l. Los bienes· de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede, y su utilización en fines di~tintos de los previstossupondráJa
pérdida automática de losbetteficíbs aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás im¡)uestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que bubiera lugar.

2. A los efectos del ~pertinente control serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de 'Aduanas e Impues.tos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales. .

Cuarto.-En atenci6n alo previsto en el apartado 2 del artleulo 5.° de
la Orden de referencia, ya efectos de, alcanzar los objetivos mencionados
,en el apartado 3 del mismo ai'lículo, la pre<ente Resolución será
aplicable a 'cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional COn anteriori~ada la fecha de esta ftesolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicaQón en
el «Boletín Oftcial del Estado» para ~neral conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 20 de febrero de 1992._E1 Director general, Francisco Javier
Sansa Torres.

Razón social

ANEJOUNICO

Relación de E..,......

localización Actividad

Pradoluengo (Burgos).
Muro del A1coy (Alicante).
Navas (Barcelona).
Barcelona.-
Cerdanyola del Vallés (Barcelona).

1. «Anselmo Jesús GarcÚl Alonso, Sociedad Limi- Pradoluengo (Burgos).
tada».

2. Beatriz Mateo González.
3. «Domenech Hermanos, Sociedad Anónima».
4. «Fibraltex, Sociedad Anónima».
5. «Hilaturas Casal., Sociedad Anónima».
6. «Manufacturas de Fieltros Industriales, Sociedad

Anónima» (MAFINSA).
7. «Sociedad Anónima Hilaturas BadieUa» Tarrasa (Barcelona).

(SAHILBA).

Fabricación de géneros de punto (calcetería).

Fabricación de géneros de punto (calceteria).
Textil.
Fabricación de tejidos de seda.
Hilados y torcidos de algodón y fibras sintéticas.
Fabricación de tejidos industriales.

Fabricación de hilados de lana cardada y SlIs mezclas..


